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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso. 

Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 07 de mayo de 2024 

Oficial Mayor 

 

Auto No. 2732 

Radicado: 760013110010-2008-00602-00 

Santiago de Cali, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Dentro del proceso de sucesión del causante JOSÉ NOE PARADA, la doctora 

SANDRA LORENA CASTILLO BARONA, solicitó prórroga para presentar el trabajo 

de partición y adjudicación del de cujus. Así las cosas, por ser procedente se 

concederá un término de diez (10) días hábiles para que presente lo encomendado.  

 

Por otro lado, se accederá a la petición de la apoderada de la parte demandante 

consistente en requerir a las secuestres de los inmuebles identificados con 

matrículas inmobiliarias Nos. 370-280424 y 370-500263 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Cali, para que rindan cuentas de su gestión. 

 

Ahora bien, en relación con la consignación de los cánones de arrendamiento de 

los inmuebles ubicados en la Carrera 28-2 No. 80-25 Barrio Alfonso Bonilla Aragón, 

M.I. 370-280424, Calle 34 No. 96-79 conjunto residencial Samanes del Lili Etapa 2 

Casa H-5 y Parqueadero 67, M.I. 370-751135, Carrera 99 No. 2ª -190 conjunto 

residencial Portal del Madrigal PH y parqueadero 52, M.I. 370-572853 y Carrera 7 

F -4 hoy carrera 7 T No. 62ª-05 hoy 76-50 Barrio Alfonso López, M.I. 370-150364, 

al verificar la cuenta del banco agrario con que cuenta esta agencia judicial, se 

encontró las siguientes consignaciones: 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de 

Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - REQUERIR a las secuestres, doctora Maricela Carabalí, profesional 

adscrita a Mejía y Asociados Abogados Especializados S.A.S. y Betsy Inés Arias 

Manosalva, para que rindan cuentas de la administración de los bienes que se 

encuentran a su mando, como también, para que informen si se encuentran 

consignando los cánones de arrendamiento de estos, para lo que deberán 

identificarlos y de no ser así, indicar la gestión que han hecho al respecto.  
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SEGUNDO: CONCEDER la prórroga a la partidora, doctora SANDRA LORENA 

CASTILLO BARONA por el término de diez (10) días, para que presente el trabajo 

de partición y adjudicación del causante JOSÉ NOE PARADA. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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